
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 21 veintiuno de junio de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

 

A S U N T O 

 

 

Vistos los autos del recurso de revisión, expediente número 

R.R.113/2ª.Sala/19, promovido por el ciudadano ***** , autorizado 

de la parte actora en el proceso de origen; ha llegado el momento de 

resolver lo que en derecho proceda; y  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 01 uno de abril de 2019 dos 

mil diecinueve, el ciudadano ***** , interpuso ante el Juzgado 

Primero Administrativo Municipal de León, Guanajuato, recurso de 

revisión en contra de la resolución de fecha 14 catorce de marzo de 

2019 dos mil diecinueve, emitida por dicha autoridad. 

 

SEGUNDO. Trámite. El Juez Primero Administrativo Municipal de 

León, Guanajuato, mediante oficio de fecha 12 doce de 2019 dos mil 

diecinueve, remitió los autos del recurso a la Secretaría General de 

Acuerdos de este Tribunal.  

 

TERCERO. Turno. Mediante oficio número *****  de fecha 29 

veintinueve de abril de 2019 dos mil diecinueve, el licenciado Eliseo 

Hernández Campos, Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, 

informó que mediante Sesión Ordinaria de Pleno número 7, celebrada 
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el 13 trece de febrero del año en curso, el Magistrado de la Segunda 

Sala se excusó de resolver los recursos de revisión en los que intervino 

en el proceso administrativo, por lo que se acordó reasignar el Recurso 

de Revisión R.R.113/2ª.Sala/19, a esta Primera Sala. 

 

Luego, por acuerdo de 02 dos de mayo de 2019 dos mil diecinueve, fue 

admitido el recurso de revisión número R.R.113/2ª.Sala/19, del cual se 

le corrió traslado al Presidente del Consejo Directivo y representante 

legal del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, 

Guanajuato -parte demandada en el proceso de origen-, con la 

finalidad de que en el término de 5 cinco días hábiles, manifestara lo 

que a su derecho conviniese. 

 

CUARTO. Manifestaciones. Por auto de 30 treinta de mayo de 2019 

dos mil diecinueve, se tuvo a la autoridad demandada en el proceso de 

origen, por expresando lo que a sus intereses convino en relación al 

recurso de revisión interpuesto. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala se encuentra dotada de 

competencia para tramitar y resolver el presente recurso, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 1, fracción II, 2 y 312 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; así como 1, 2 y 4 fracción V, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. 
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SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se encuentra 

debidamente acreditada la emisión de la resolución impugnada, con los 

documentos que obran en el expediente ***** , tramitado y resuelto 

por el Juez Primero Administrativo Municipal de León, Guanajuato, a 

los cuales se les otorga valor probatorio pleno. Lo anterior, con 

fundamento en lo proveído por los artículos 78, 117, 121 y 123 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las 

causales de improcedencia y sobreseimiento se analizan de oficio o a 

petición de parte por ser cuestiones de orden público. No encontrando 

alguna causal que impida el estudio de fondo del presente asunto se 

procede al análisis de los agravios expuestos. 

 

CUARTO. Argumentos del recurrente. En síntesis la parte actora en 

el proceso de origen sostiene:  

 

«Es el caso que al interponer la demanda en contra de: la determinación del 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León (SAPAL) de permanecer en 

silencio administrativo en relación a la petición formulada por la parte actora, se 

determinó el sobreseimiento de la misma por la supuesta inexistencia de la 

negativa ficta, sin embargo el A quo soslaya que: 

 

La actora ejerció el derecho de petición consagrado constitucionalmente, a través 

de un escrito presentado ante el SAPAL, pidiendo se diera inicio a un 

procedimiento para determinar la legalidad de la obligación al pago del servicio 

público de saneamiento. 

 

Ahora bien, el A quo hace un análisis por medio del cual determina que se trata de 

un asunto de carácter fiscal, y que por ende se debe aplicar la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Guanajuato; continúa luego sus 

consideraciones diciendo que el plazo aplicable es que establece el numeral 19 de 
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dicha ley, señalando el Juez que las peticiones que se formulan a las autoridades 

fiscales, deben responder a las mismas dentro de un plazo de 4 meses. Luego 

entonces, resulta que al invocar el numeral antes citado, el Juzgador otorga al 

SAPAL el carácter de autoridad fiscal en la materia de su competencia, sin 

embargo no fundamenta tal consideración; y por otro lado omite analizar el 

artículo 15de la misma Ley que señala como aplicable al caso la cual establece: 

 

[…] 

 

Del precepto transcrito, se distingue de forma específica, cuáles son las 

autoridades fiscales para los efectos de la misma ley, y en el que no se considera 

como tal a ningún organismo o entidad paramunicipal como lo es el SAPAL; por 

lo que no se puede considerar aplicable dicha ley ni los plazos en ella establecidos 

en el presente asunto. Por lo tanto la solicitud hecha a la demandada no 

corresponde a una de naturaleza fiscal, correspondiéndoles a los temas planteados 

una pronunciación de autoridades jurisdiccionales y no autoridades fiscales, ya que 

no existe en el escrito petitorio disposiciones fiscales que se pretendan sean 

aplicadas. 

 

Además el A quo erróneamente refiere que se solicitó se determine la existencia o 

inexistencia de derechos fiscales, lo cual no concuerda con la realidad visible en 

autos, ya que como el mismo juez lo manifestó en un diverso párrafo, la petición 

fue a efecto de que se diera inicio a un procedimiento administrativo para 

determinar la legalidad del cobro de diversos conceptos; lo cual dista de ser 

análogo, ya que la legalidad del cobro refiere a que los fundamentos se ajusten 

perfectamente a los hechos, de los cuales se reputa necesario la acreditación de la 

prestación de los servicios y su existencia en la ley respectiva… 

 

Aunado a lo anterior, sin conceder, aún y cuando el A quo considerara que a la 

autoridad demandada le reviste el carácter de autoridad fiscal, el término a que se 

refiere para “dar contestación” es mal interpretado, esto es así ya que el precepto 

de la multicitada Ley de Hacienda, en que basa el A quo su determinación 

establece: 

 

[…] 

 

De tal artículo se desprende claramente que el término establecido se otorga para 

el efecto de resolver, es decir, emitir un fallo en donde se analice y se decida sobre 
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el fondo de la petición; y no como lo interpreta el Juez Municipal, el cual se 

refiere a que dicho plazo se computa para contestar; por lo que, sin conceder, aún 

si resultara aplicable dicha ley, no debe considerarse que le plazo de 4 meses 

establecido es para apenas emitir una respuesta relativa a la apertura del 

procedimiento solicitado, sino que se refiere, sino que éste se refiere a la emisión 

de una resolución de fondo. Resulta importante para lo anterior, el considerar la 

naturaleza del acto, cuestión que el Juez lo hace en forma parcial, ya que se está 

ante una solicitud de iniciar un procedimiento administrativo, por lo que se debe 

diferenciar entre el responder oportunamente si es procedente o no iniciarlo; y la 

determinación mediante la que se resuelva dicho procedimiento una vez 

cumplidas todas sus etapas. 

 

…, al día de hoy, la autoridad demandada ha sido omisa en otorgar la 

contestación respectiva, transcurriendo en demasía el término de 4 meses. Así las 

cosas, resulta aplicable al caso concreto lo establecido por el artículo 5 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, por lo que debió haberse 

determinado la configuración de la negativa ficta. 

 

…Es por ello que al no analizar y distinguir la petición realmente formulada, el 

Juez Municipal dicta un fallo que no se apega a la normatividad vigente, 

adoleciendo de un exhaustivo estudio de lo realmente solicitado con la petición a 

la autoridad. 

 

Así las cosas, resulta evidente que la determinación de sobreseimiento no 

encuentra sustento legal en los preceptos que señala el A quo, por lo que deviene 

ilegal la sentencia dictada, causando indudable agravio a la parte actora al coartar 

su derecho al acceso a una correcta administración de justicia por parte del Juez 

Administrativo. 

 

[…] 

 

Único. Radicar el presente recurso y previo análisis del expediente respectivo; 

dejar sin efectos legales, la resolución del A Quo, y pronunciarse sobre el fondo 

de la controversia, aplicando la suplencia de la queja de ser procedente y necesaria; 

a efecto de salvaguardar el estado de derecho y los que le asisten a la parte 

recurrente…» 
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QUINTO. Estudio de los agravios planteados. Señala el autorizado 

de *****  que el Juez A quo determinó el sobreseimiento en el 

proceso de origen por la supuesta inexistencia del acto impugnado, 

señalando que es un asunto de carácter fiscal por lo que debe aplicarse 

el término de 4 cuatro meses establecido en el numeral 19 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato; situación que 

le agravia pues omite analizar el artículo 15 de la misma ley hacendaria 

que precisa a las autoridades fiscales y no considera como tal a ningún 

organismo o entidad paramunicipal, por lo que resultaba aplicable el 

artículo 5 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato 

para la determinación de configuración de la negativa ficta impugnada. 

 

El agravio que esgrime el recurrente, este resolutor lo considera 

esencialmente fundado, bajo los siguientes argumentos jurídicos:  

 

En principio, es de establecerse que acorde al artículo 6 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, la aplicación 

de las disposiciones fiscales corresponde a los Ayuntamientos por 

conducto de las Tesorerías Municipales y sus diferentes unidades 

administrativas en los términos de la Ley Orgánica Municipal. 

 

En consonancia, el correlativo ordinal 15 de la misma legislación 

tributaria estatuye a quienes revisten el carácter de autoridades fiscales, 

siendo a saber: 

 

‹‹Artículo 15. Son autoridades fiscales para los efectos de esta ley y demás 

disposiciones vigentes, las siguientes: 

 

A) Los Ayuntamientos. 

B) Los Presidentes Municipales. 

C) Los Tesoreros Municipales. 

D) Autoridades, Interventores e Inspectores de la Tesorería Municipal››. 
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En efecto, tal y como lo manifiesta el recurrente, el artículo 15 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

dispone que autoridades fiscales son: los Ayuntamientos, los 

Presidentes y Tesoreros Municipales, así como las autoridades, 

Interventores e Inspectores de la Tesorería Municipal; esto es, entre las 

autoridades enunciadas no se contempla al organismo operador 

denominado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, 

Guanajuato; por tanto, no puede reputársele como autoridad fiscal. 

 

La conclusión previa es relevante, dado que en la resolución recurrida 

el Juez de origen estimó1 que la gestión presentada por *****  

correspondía a una petición de naturaleza fiscal, por lo que no se regía 

por el artículo 5 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, sino por el diverso 19 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato. 

 

Para mayor comprensión se transcriben los ordinales invocados: 

 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato
2
 

 

‹‹Artículo 5. El Ayuntamiento deberá comunicar por escrito, en un término no 

mayor de veinte días hábiles, el acuerdo que recaiga a toda gestión que se le 

presente. Asimismo, el presidente municipal y los titulares de las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, deberán hacerlo en un plazo no 

mayor de diez días hábiles.  

  

En caso de que el Ayuntamiento, el presidente municipal o los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, no dieren 

                                                 
1 Considerando Segundo de la resolución recurrida, visible a foja 52 del expediente de origen. 

2 Precepto reformado en fecha 18 dieciocho de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, mediante publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, número 187, tercera parte. 
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respuesta en el plazo señalado en el párrafo anterior, se tendrá por contestando en 

sentido negativo.  

  

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo, será considerado 

como falta grave en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios.››  

 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato 

 

‹‹Artículo 19. Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales 

deberán ser resueltas dentro del plazo de cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin 

que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad 

resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo 

posterior a este plazo, mientras no se dicte la resolución.›› 

 

Del contenido del artículo 5 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato -vigente al momento de presentar el escrito de 

petición-, se desprende que el Ayuntamiento, el presidente municipal y 

los titulares de las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal, se encuentran obligadas a dar respuesta por 

escrito a toda gestión que se les presente por los particulares, dentro 

de los plazos que señala el mismo precepto jurídico.  

 

Luego, el artículo 120 en relación con el ordinal 147, ambos de la Ley 

Orgánica Municipal preceptúan que la administración pública 

municipal será centralizada y paramunicipal; integrando esta última por 

los organismos descentralizados, empresas de participación 

municipal, fideicomisos públicos municipales, comisiones, patronatos y 

comités. 

 

Conforme a lo expuesto, es oportuno recordar que el presente asunto 

versa sobre una petición dirigida al Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, derivado de la prestación del servicio de agua 
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potable, el cual es un derecho fundamental como lo refiere el párrafo 

sexto del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuya provisión se encomendó a los municipios de acuerdo 

al artículo 115, fracción III, inciso a), del mismo ordenamiento federal. 

 

Así, la prestación de este servicio público se ha materializado a través 

de los ‹‹organismos operadores›› definidos en el Estado de Guanajuato, 

como la dependencia o entidad pública o privada, responsable de la 

prestación del servicio público de suministro de agua potable y de 

drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales, así como de la 

operación de las redes y sistemas de alcantarillado, sanitario o pluvial3. 

 

Por su parte, el arábigo 11 del Reglamento de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Tratamiento para el Municipio de León, 

Guanajuato, al establecer la naturaleza jurídica del organismo operador 

indica que: ‹‹el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, 

identificado por sus siglas SAPAL, es un Organismo Descentralizado 

de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio.››. 

 

Esto es, el Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, y el Reglamento de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Tratamiento para el Municipio de León, Guanajuato, 

no le atribuyen el carácter de autoridad fiscal.  

 

En esa línea de pensamiento, se tiene que el artículo 19 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato señala 

expresamente que las instancias o peticiones que se formulen a las 

autoridades fiscales deberán ser resueltas dentro del plazo de cuatro 

                                                 
3 Artículo 2, fracción XXIX, del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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meses, y asentado que al organismo operador ‹‹Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León››, no es reconocido en su marco legal 

-ley hacendaria, Código Territorial, Ley Orgánica Municipal, 

Reglamento del organismo- como autoridad fiscal, es axiomático que 

no le es aplicable el término especial previsto por el aludido 

artículo 19 de la ley tributaria, sino el establecido genéricamente 

para los integrantes de la administración pública en la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.  

 

La conclusión previa torna evidente lo fundado del agravio esgrimido 

por la parte que recurre; es decir, si se considera que el plazo de 4 

cuatro meses establecido en la Ley de Hacienda no aplica al caso 

concreto, es inconcuso que la respuesta recaída a las peticiones 

concretadas el 30 treinta de agosto de 2018 dos mil dieciocho, 

debieron emitirse y notificarse en un plazo no mayor a 10 diez días 

atento a lo estatuido en el artículo 5 de la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato, y al no ocurrir de ese modo, el solicitante 

puede deducir la improcedencia de sus gestiones, pues se ha 

configurado la negativa por ficción de ley. 

 

Así, el 19 diecinueve de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, al haber 

transcurrido los 10 diez días sin que se le hubiere notificado la 

respuesta correspondiente, el actor promovió proceso administrativo 

en contra de la resolución negativa ficta; manifestación que no fue 

desvirtuada por la autoridad demandada en la causa de origen, pues si 

bien es cierto reconoce la recepción de las solicitudes, e incluso 

expresa que se les asignó respectivamente los folios 20189697 y 

20189699, también lo es que tácitamente reconoce la desatención a las 

peticiones pues considera que aún no había fenecido su plazo para ello 

y esgrime respuesta expresa sobre la última solitud enunciada. 
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No es óbice para lo anterior, la omisión de pronunciarse respecto de la 

misiva identificada con el folio 20189698, toda vez que en dicho 

escrito consta el sello de recepción en original  y el aludido folio 

asignado, por lo cual es eficaz para demostrar la presentación del 

escrito ante la autoridad demandada4. 

 

Aunado a ello, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el 

ordinal 282, párrafo tercero, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, que 

dispone: ‹‹En caso de negativa ficta, la autoridad expresará los hechos y 

el derecho en que se apoya la misma, y de no hacerlo, el juzgador 

tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de 

manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario…›› 

 

Visto lo anterior, se concluye que en la causa de origen sí se 

configuró la resolución negativa ficta respecto de los tres escritos 

de petición, por lo que se tiene certeza del acto impugnado en el 

expediente ***** . 

 

De conformidad con lo expuesto, quien resuelve determina que en la 

especie no se actualiza la causal de improcedencia contenida en la 

fracción VI, del artículo 261, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; en 

consecuencia, se revoca el sobreseimiento en el proceso ***** , 

declarado por el Juez Primero Administrativo Municipal de León, 

                                                 
4
 A mayor abundamiento sobre la fecha cierta de un documento privado, es ilustrativa la tesis de rubro «INTERÉS 

JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA ACREDITARLO CON UN DOCUMENTO PRIVADO, SE 

REQUIERE QUE ÉSTE SEA DE FECHA CIERTA.» Tesis: II.1o.18 K (10a.); Décima Época; Registro: 2011460; 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 

Libro 29, Abril de 2016, Tomo III; Materia(s): Común; Página: 2313 
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Guanajuato, con fundamento en el artículo 314, párrafo segundo, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEXTO. Se asume jurisdicción. Puesto que el Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, no contempla la figura del reenvío en caso 

de que se revoque una sentencia impugnada mediante el recurso de 

revisión, este órgano jurisdiccional reasumirá jurisdicción y, se 

procederá al estudio de los conceptos de impugnación esgrimidos por 

la parte actora en su demanda de origen. 

 

Esto es así, porque de acuerdo al artículo 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las Salas de este Tribunal están 

vinculadas a administrar justicia de manera completa, de ahí que 

cuando resulte procedente revocar las sentencias que dicten los Jueces 

Administrativos Municipales, se debe estudiar los conceptos de 

impugnación incorrectamente analizados por aquéllos y no limitarse a 

evidenciar las ilegalidades de la sentencia de primer grado, decretar su 

insubsistencia y obligar al juez natural a resolver la controversia en su 

integridad.  

 

Por identidad en los razonamientos empleados, se cita la jurisprudencia 

que dice:  

 

«RECLAMACIÓN. CUANDO EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, AL RESOLVER EL RECURSO RELATIVO, 

MODIFICA O REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA, DEBE 

ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO 

ANALIZADOS POR EL A QUO. Las Salas del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato actúan como órganos de primera 
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instancia al conocer de los procesos administrativos promovidos conforme a las 

diversas hipótesis del artículo 20 de la ley orgánica de ese órgano jurisdiccional. 

Por otra parte, el medio de impugnación con que cuentan las autoridades para 

inconformarse contra las sentencias de aquéllas es el recurso de reclamación 

previsto en los artículos 308 a 311 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, cuyo objetivo es 

que se modifiquen o revoquen por el Pleno de aquel tribunal, al cual, en términos 

de la fracción II del numeral 16 de la referida ley orgánica, corresponden su 

conocimiento y decisión, y como las normas que regulan este medio de 

impugnación no contemplan el reenvío, el Pleno asume plena jurisdicción, pues 

su actuación no podría limitarse a evidenciar las ilegalidades de la sentencia de 

primer grado, únicamente decretar su insubsistencia y obligar a un tribunal de 

inferior grado a resolver la controversia en su integridad, ya que al hacerlo, 

aunado a que no existe fundamento legal que soporte esa decisión, dejaría de 

atender temas que pudieron no haber sido juzgados. Consecuentemente, cuando 

el indicado tribunal Pleno, al resolver el mencionado recurso modifica o revoca la 

sentencia recurrida, al estar vinculado a administrar justicia de manera completa 

con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, debe estudiar los conceptos de impugnación no analizados 

por el a quo.»
 5

 

 

Luego, al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento 

alguna que impida el análisis de fondo de la causa administrativa 

planteada, esta Sala de conocimiento determina no decretar el 

sobreseimiento en el proceso administrativo, y se avocará al 

estudio de los conceptos de impugnación hechos valer por la parte 

actora.  

 

Es de destacar que tal determinación no soslaya que la parte 

demandada invoca la inexistencia de afectación al interés jurídico del 

actor, en virtud de que no es titular de las cuentas relacionadas con sus 

peticiones; sin embargo, tal aseveración es inatendible. 

                                                 
5
 Tesis XVI.1o.A.T. J/28 (9a.), Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, del Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2, página 

757. 
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En definitiva, el objeto de la presente controversia estriba en la 

impugnación de la resolución negativa ficta, acentuando que no existe 

la posibilidad de resolver la causa con base en cuestiones procesales, 

sino que deberá estudiarse y dirimirse el fondo del asunto, con el 

propósito de garantizar al particular la definición de su petición y una 

protección más eficaz respecto de los problemas controvertidos pese a 

la incuria de la autoridad.  

 

Sustenta el anterior pronunciamiento, lo establecido en la 

jurisprudencia siguiente:  

 

«NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En virtud de que la litis propuesta 

al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con motivo de la 

interposición del medio de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el 

artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo 

relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por parte de la autoridad, 

se concluye que al resolver, el mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones 

procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar los temas 

de fondo sobre los que versa la negativa ficta para declarar su validez o invalidez.»6 

 

Es por tal motivo que resultan ineficaces las causales de 

improcedencia hechas valer en la contestación de demanda, pues en 

este tipo de asuntos, la figura legal de la negativa ficta se constituye 

para efecto de su impugnación, esto es, para legitimar el derecho a 

instar la vía jurisdiccional y generar certeza jurídica en el administrado7.  

                                                 
6 Tesis: 2a./J. 165/2006, Novena Época, Registro: 173738, Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIV, Diciembre de 2006  Materia(s): Administrativa, Página: 202. 

7 Es relevante al respecto, la jurisprudencia de rubro: ‹‹NEGATIVA FICTA. LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA 

DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE PLANTEAR ASPECTOS PROCESALES PARA SUSTENTAR SU 

RESOLUCIÓN.Tesis: 2a. /J. 166/2006, Novena Época, Registro: 173737, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIV, Diciembre de 2006 Materia(s): 

Administrativa, Página: 203. 
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En efecto, el escrito presentado ante la autoridad administrativa y su 

desatención por la misma, integran un elemento ineludible en los 

procesos de nulidad en contra de resoluciones negativas por ficción 

jurídica. Ergo, al haberse determinado que en la presente causa sí se 

configuró la resolución negativa ficta de conformidad con los 

razonamientos expuestos en el Considerando que antecede, es que la 

afectación a la esfera jurídica se da por la presunción de una resolución 

desfavorable a las pretensiones del peticionario, por lo que la 

procedencia de éstas será precisamente motivo de estudio del fondo 

del asunto. 

 

Es ilustrativa como criterio de autoridad, la tesis8 que indica: 

 

‹‹INTERES JURIDICO, EXISTENCIA DEL, SI LA LITIS CONSISTE 

PRECISAMENTE EN SI ESTA O NO TUTELADO. No se puede sobreseer 

un juicio de amparo con base en que la quejosa carece de un interés jurídicamente 

tutelado, cuando es precisamente la cuestión relativa a si su interés está tutelado o 

no, lo que forma la litis en cuanto al fondo del negocio, pues no se debe prejuzgar 

sobre cuestiones de fondo para resolver cuestiones de procedencia.›› 

 

Por otra parte, se precisa que no se transcribirán los conceptos de 

impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos esgrimidos por 

la autoridad encausada tendentes a controvertir su eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

                                                 
8 Séptima Época, Registro: 254298  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación  Volumen 81, Sexta Parte  Materia(s): Común  Tesis:  Página: 44 
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conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN» 9  

 

Tratándose de la impugnación de una resolución denegatoria por 

ficción de ley -debidamente configurada-, de conformidad con lo 

previsto por el ordinal 282, segundo párrafo, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, será al contestar la demandada cuando las 

autoridades expresarán los motivos y el fundamento legal en que se 

apoya su determinación negativa ficta. 

 

Lo anterior, con sustento en la tesis que a la letra reza: 

 

«JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CONTESTACIÓN 

DE DEMANDA DE LA AUTORIDAD RESPECTO DE UNA NEGATIVA 

FICTA NO CREA UN NUEVO ACTO, SINO QUE A TRAVÉS DE ELLA 

SE DAN LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS DE LA RESOLUCIÓN 

PRIMIGENIA. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, en caso de resolución negativa ficta, la 

autoridad demandada expresará los hechos y el derecho en que aquélla se apoya y 

contra éstos el actor está facultado para ampliar su demanda, de conformidad con 

el artículo 17, fracción I, de la citada ley; en razón de ello, no resulta factible 

concluir que dicha actuación procesal genera un nuevo acto de autoridad que pueda 

ser considerado como respuesta expresa, pues se trata de la misma negativa 

impugnada, reforzada con fundamentos y motivos en los que la autoridad apoya el 

sentido de afectación al particular.»10 

 

                                                 
9 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
10 Tesis: I.17o.A.27 A, Novena Época  Registro: 162102  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXXIII, Mayo de 2011  Materia(s): Administrativa  Página: 

1205. 
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En ese sentido, al haberse vertido en el proceso principal por parte de 

la autoridad demandada los fundamentos y motivos de la resolución 

expresa recaída a la petición, y haberse rebatido los mismos en la 

ampliación de demanda, este resolutor se encuentra facultado para el 

análisis de tales argumentos a efecto de verificar si lo pretendido por el 

impetrante resulta procedente.  

 

Bajo tales circunstancias, en fecha 30 treinta de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho, el actor presentó ante el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, Guanajuato, 3 tres escritos en los que formuló 

las siguientes peticiones: 

 

Folio 20189697 

‹‹…comparezco a efecto de hacerle la legal, formal, pacífica y respetuosa petición de 

que se sirvan iniciar el procedimiento administrativo que en derecho procede a 

efecto de  

Determinar la legalidad de la cuenta y los conceptos de cobro reclamados y pagados 

 

PRUEBAS 

Informe solicitando a de ese Organismo Operador; comunique sobre hechos que 

haya conocido deba conocer o se presume fundadamente que conoce con motivo o 

durante el desempeño de sus funciones, expidiendo constancias de ello, 

proporcionar copias o documentos que deriven de sus libros, registros, archivos o 

expedientes que estén relacionados con los hechos como lo son 

[…] 

 

Documental privada en copia simple con la que acredito mi carácter de nuevo 

propietario…›› 

 

Folio 20189698 

‹‹…comparezco a efecto de hacerle la legal, formal, pacífica y respetuosa petición de 

que se sirvan iniciar el procedimiento administrativo que en derecho procede a 

efecto de  

1.- Actualizar la información relativa al responsable de la cuenta (poseedor del 

inmueble) 
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2.- Determinar la legalidad de los conceptos de cobro reclamados y pagados dentro 

de la cuenta. 

 

PRUEBAS 

Documental pública en copia simple con la que acredito la propiedad del inmueble 

 

Informe solicitando a de ese Organismo Operador; comunique sobre hechos que 

haya conocido deba conocer o se presume fundadamente que conoce con motivo o 

durante el desempeño de sus funciones, expidiendo constancias de ello, 

proporcionar copias o documentos que deriven de sus libros, registros, archivos o 

expedientes que estén relacionados con los hechos como lo son […]›› 

 

Folio 20189699 

‹‹…comparezco a efecto de hacerle la legal, formal, pacífica y respetuosa petición de 

que se sirvan iniciar el procedimiento administrativo que en derecho procede a 

efecto de  

 

Realizar el trámite relativo a las nuevas condiciones de descargas y/o nuevos 

responsables de las mismas fundado en el libro segundo del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato de forma supletoria; además en el artículo 249 de su Reglamento en los 

términos siguientes y con las manifestaciones vertidas a continuación: 

 

Responsable *****  

Domicilio *****  #*****  y *****Col. *****  

Cuentas *****  y *****  

 

Por lo tanto a partir de esta fecha les petición se asigne un número de expediente a 

mi trámite, allegarse los medios de prueba que considere necesarios, en caso de 

omisiones solicitar lo que legalmente está contemplado para dicho trámite y 

resolver bajo el principio de buena fe…›› 

 

Vía contestación de demanda, la autoridad encausada manifestó 

respuesta expresa respecto de la petición identificada con el folio 

20189699, señalando: 
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‹‹…para el cambio en los servicios de descargas y/o nuevos responsables de las 

mismas el Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Tratamiento para el Municipio de León Guanajuato establece lo siguiente: 

 

Artículo 249… 

 

Ahora bien, para cumplir con tal obligación, el Organismo Operador señala una 

serie de requisitos para la actualización de la cuenta, tal como se establece en el 

artículo 245 del propio reglamento: 

 

Artículo 245… 

 

Que el trámite para realizar tal solicitud es directamente en las oficinas del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de León ubicado en…, y que para ello es 

necesario descargar los formatos a través de la página de internet 

http://www.sapal.gob.mx/transparencia/leydetransparencia/serviciostramites?id=

40›› 

 

A su vez, negó la procedencia de lo solicitado en el folio 20189697 

insistiendo en que no se ha configurado la negativa ficta por tratarse de 

un asunto fiscal. Lo que se suma a la ausencia de pronunciamiento 

respecto de la petición a la que esa autoridad asignó el folio número 

20189698; motivo por el cual, se hace efectivo el apercibimiento 

contenido en el ordinal 282, párrafo tercero, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, y se le tienen por confesados los hechos 

que la parte actora le imputó de manera precisa a la demandada, 

salvo prueba en contrario. 

 

Al ampliar la demandada, el accionante arguyó la confesión expresa de 

recepción de las solitudes pero sin acordar respecto del inicio y 

sustanciación del procedimiento peticionado, además señala que no 

existe disposición expresa sobre la forma y lugar para cumplir la 

http://www.sapal.gob.mx/transparencia/leydetranspa-rencia/serviciostramites?id=40
http://www.sapal.gob.mx/transparencia/leydetranspa-rencia/serviciostramites?id=40
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obligación de actualizar los datos relativos a las descargas de un 

inmueble. 

 

De esta forma, al realizar un análisis integral entre la demanda, el 

anexo que la acompaña y la ampliación al escrito inicial, en relación 

con la causa de pedir, se advierte que el actor solicita la nulidad de la 

resolución por no haber sido emitida conforme a derecho, dado que 

no es oportuna y se encuentra insuficientemente fundada y motivada. 

 

Entonces, la litis en el presente proceso consiste en determinar si los 

fundamentos y motivos de la respuesta negativa expresa son 

congruentes con lo peticionado por la parte actora. 

 

Es fundada la impugnación planteada por el actor. 

 

En el caso concreto, como ya fue acotado en la exposición realizada en 

el Considerando Quinto de este fallo, la resolución negativa ficta 

derivó directamente de la falta de respuesta a las peticiones planteadas 

por el promovente, y al actualizarse dicha respuesta en sentido 

negativo como una ficción legal, sin la exposición de las razones y 

motivos; ello implicó la contravención a lo previsto por el artículo 5 de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.  

 

De esa guisa, la contestación a la demanda constituía el momento en el 

cual la autoridad municipal tenía la oportunidad de desestimar la 

solicitud del justiciable proporcionándole los fundamentos y motivos 

que apoyaran la decisión, exponiendo las causas específicas y razones 

particulares por las que infería la improcedencia de los puntos 

concretos requeridos en la petición. 
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Se clarifica que el requisito constitucional de fundamentación y 

motivación se encuentra previsto en el artículo 16 constitucional, 

donde la correcta fundamentación implica que en el acto de autoridad 

se exprese la norma legal aplicable al caso concreto, junto al argumento 

que revela y explica al justiciable la actuación de la autoridad, de modo 

que además de justificarla le permita su defensa, para el caso que 

resulte irregular.  

 

Tal criterio se advierte de la tesis jurisprudencial11 que establece:  

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE 

LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 

DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 

16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 

primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de 

voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 

y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 

forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 

finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle 

una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así 

como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente 

fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando 

la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar 

el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los 

hechos al derecho invocado, que es la subsunción.» 

 

Énfasis añadido. 

                                                 
11 Tesis: I.4o.A. J/43; Novena Época; Registro: 175082; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Mayo de 2006; Materia(s): Común; 

Página: 1531.  
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Por tanto, nos encontramos en la especie ante una figura diversa a la 

violación al derecho de petición, pues la multicitada negativa ficta que 

se reconoce en la reglamentación del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

es diversa a la violación de la garantía consignada en el artículo 8 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en caso 

de alegar la parte accionante violación al derecho fundamental de 

petición, y esto prosperara, el único efecto de una sentencia sería que la 

autoridad encausada, dentro de un término fatal, le diera respuesta al 

particular, en el sentido que la demandada estimase conveniente. 

 

Con meridiana claridad se observa que la omisión de atender el mérito 

de lo pretendido vulnera el principio de seguridad jurídica del 

impetrante, considerando que de las constancias que integran la 

primera instancia, se advierte que las razones de improcedencia de la 

petición aducidas por la encausada no resuelven de fondo la cuestión 

planteada. 

 

Se dice esto, pues no se pronunció en forma expresa sobre el 

procedimiento administrativo procedente para determinar el estatus de 

las cuentas que aduce el actor ahora es responsable, así tampoco sobre 

los informes solicitados y la expedición de las constancias respectivas; 

de ahí que se constate la incorrecta apreciación de los hechos y por 

ende, la incongruencia de los motivos y fundamentos que soportan la 

negativa expresa. 

 

Es de recordar que en las peticiones con folio 20189697 y 20189698, el 

peticionario -hoy actor- señala respectivamente que adjuntó copia 

simple de los documentos con los que acredita la propiedad; asimismo, 
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refiere que es poseedor de los inmuebles, circunstancia que no fue 

debatida ni suscitó disenso por parte de la autoridad encausada. 

 

Ello es relevante, dado que el arábigo 232 del Reglamento de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento para el 

Municipio de León, Guanajuato, dispone: 

 

‹‹Artículo 232. El propietario o poseedor de un bien inmueble responderá ante el 

Organismo Operador, por los adeudos que el inmueble genere por concepto de 

tarifas, derechos, cooperación para obras y en general cualquier concepto que se 

genere en los términos de este Reglamento y demás disposiciones legales.  

 

Cuando se transfiera la propiedad de un inmueble con sus servicios, el nuevo 

propietario se subroga en los derechos y obligaciones derivados del contrato 

anterior, debiendo dar aviso al Organismo Operador, dentro de los treinta días 

naturales siguientes al de la fecha del acto que transmite la propiedad.›› 

 

De este ordinal se desprende que el propietario o poseedor de un bien 

inmueble responderá ante el organismo operador, por los adeudos que 

el inmueble genere por cualquier concepto derivado del Reglamento en 

mención y demás disposiciones legales; así, el actor ostentándose como 

‹‹propietario››, solicitó los reportes de lecturas del aparato medidor 

asignado a la cuenta ***** , sin que se advierta respuesta alguna al 

respecto. 

 

Del mismo modo, el numeral refiere que el nuevo propietario se 

subroga en los derechos y obligaciones derivados del contrato anterior; 

y por su parte, el peticionario en calidad de ‹‹nuevo propietario›› 

requirió el contrato de adhesión relativo a la cuenta ***** , notándose 

también la ausencia de pronunciamiento en ese sentido. 
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Resulta evidente entonces, que a pesar de no ser el titular de la cuenta, 

el actor como poseedor y propietario debe responder por los adeudos 

que el inmueble genere y se subroga en los derechos y obligaciones del 

contrato de adhesión que en su momento se haya suscrito; razón por la 

cual, éste dio aviso al organismo operador y solicitó la información 

relativa a las cuentas de mérito. 

 

Por consiguiente, la ausencia de respuesta fundada y motivada que 

resuelva lo solicitado, implica la contravención a lo establecido por el 

artículo 8, fracciones, VI, VIII, IX, X y XI del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, las cuales señalan: 

 

‹‹Artículo 8. Las autoridades tendrán, frente a los particulares, las siguientes 

obligaciones: 

 

[…] 

 

VI. Abstenerse de requerir documentos o solicitar información que no sean 

exigidos por las normas aplicables al procedimiento o que ya se encuentren en el 

expediente que se está tramitando, sin perjuicio de lo que establece el artículo 50 de 

este Código; 

[…] 

 

VIII. Proporcionar la información contenida en sus registros y archivos en los 

términos previstos en este Código u otras leyes; 

 

IX. Proporcionar información y orientación sobre los requisitos jurídicos o técnicos 

que las normas vigentes impongan en los trámites, proyectos, actuaciones o 

solicitudes que se propongan realizar ante las autoridades administrativas; 

 

X. Procurar las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, 

dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los interesados o el 

respeto a sus intereses jurídicos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar 

toda anormalidad en la tramitación del procedimiento; 
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XI. Dictar resolución expresa sobre las peticiones que les formulen, dentro de los 

plazos legales;…›› 

 

La porción normativa inserta se traduce en que la respuesta negativa 

expresa se dictó en contravención de las disposiciones aplicables 

dejando de aplicar las debidas, considerando que el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, es el Organismo 

encargado de operar y garantizar el adecuado funcionamiento de la 

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, así 

como la captación, tratamiento, reúso y disposición final de aguas 

residuales en la zona urbana de ese municipio12. 

 

No se soslaya que la autoridad demandada esgrimió respuesta expresa13 

relativa al cambio en los servicios de descargas y/o nuevos 

responsables, para lo cual transcribió el contenido de los numerales 

249 y 245 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Tratamiento para el Municipio de León, Guanajuato, 

además expresó que el solicitante debe acudir a las oficinas de ese 

organismo, así como la necesidad de descargar los formatos 

disponibles en su página de internet. 

 

Así, es manifiesta la falta de adecuación de la norma al caso concreto, 

dado que *****  en las peticiones con folio 20189697 y 20189698 

hizo saber al organismo operador su calidad de poseedor y propietario; 

después, y en alcance a ello, mediante la solicitud 20189699 solicitó se 

realizara el trámite relativo a las nuevas condiciones de descarga y/o 

nuevos responsables. 

                                                 
12 Artículo 12 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento para el Municipio de León, 

Guanajuato. 
13 Fojas 11 y 12 del expediente de origen. 
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Entonces, se enunciaron en forma genérica los requisitos establecidos 

en el Reglamento del organismo para el registro de descargas residuales 

y de actualización del mismo, que a su vez se desarrollaran en los 

formatos correspondientes; entre ellas, ‹‹las demás que considere 

pertinentes››14; esto es, sin precisar la documentación o requisitos en 

concreto, lo que significa una desatención al fondo de la petición, pues 

si bien es cierto deben cubrirse diversos requerimientos, también lo es 

que no hay una respuesta concreta al no establecerse cuáles son, 

máxime que se ha configurado la negación por ficción de ley, de ahí 

que la denegación del trámite debe motivarse conforme a las causas 

especiales y razones particulares del asunto, a fin de considerarse legal. 

 

A mayor abundamiento, es de observarse que el artículo 328 del 

Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

señala que todo usuario está obligado al pago de los servicios públicos 

que se presten, con base a las tarifas fijadas en los términos del Código 

y las leyes fiscales, dentro del plazo que en cada caso señale el recibo 

correspondiente. 

 

Por su parte, el arábigo 3, fracción IX, del Reglamento de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento para el Municipio de 

León, Guanajuato, define al cliente como la persona física o moral que 

contrata la prestación de los servicios a cargo del Organismo 

Operador, y que se obliga al pago de la contraprestación respectiva; en 

relación con los correlativo 183 y 232 de idéntica reglamentación que 

señalan que están obligados a contratar los servicios públicos de agua, 

alcantarillado sanitario y de tratamiento de aguas residuales los 

                                                 
14 Fracción VII, del artículo 245 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento para el 

Municipio de León, Guanajuato.  
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propietarios o poseedores según el uso del servicio, quienes 

responderán ante el organismo por los adeudos que el inmueble genere 

por concepto de tarifas, derechos, cooperación para obras y en general 

cualquier concepto que se genere en los términos de ese Reglamento y 

demás disposiciones legales.  

 

Expuesto lo anterior, queda demostrada la causal de nulidad prevista 

en el ordinal 302, fracción IV, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, al 

evidenciarse la incongruencia e insuficiencia en la motivación y 

fundamentación de las resoluciones negativas impugnadas. 

 

Entonces es incongruente que la autoridad demandada manifieste en 

sus ocursos de contestación de la demanda y contestación de la 

ampliación que el actor no es titular de la cuenta porque palpablemente 

ese es el fin de la petición; y aunado a que no obra elemento que lo 

acredite con la calidad de cliente, propietario o poseedor; se 

concluye que este Resolutor no cuenta con los elementos 

necesarios para analizar y pronunciarse respecto del fondo del 

asunto. 

 

Precisado lo anterior, se determina que la nulidad deberá ser para 

efecto de que la autoridad demandada emita una respuesta congruente 

con lo solicitado por la accionante, a fin de salvaguardar su derecho de 

petición consagrado en los numerales 8 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, segundo párrafo, de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 5 de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; y 153, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  
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Esclarecedor del anterior pronunciamiento, resulta el criterio emitido 

por la Cuarta Sala de este Tribunal, siguiente:  

 

«NEGATIVA FICTA. SI NO ESTÁN DADOS LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS QUE PERMITIERAN RESOLVER EN DEFINITIVA EL 

FONDO DEL ASUNTO, ES POSIBLE DECLARAR LA NULIDAD PARA 

EFECTOS DE LA NEGATIVA EXPRESA QUE HAYA DERIVADO DE 

UNA NEGATIVA FICTA. Es preciso señalar que si bien es cierto que al derivar 

la negativa expresa de una resolución negativa ficta el juzgador se encuentra 

obligado a decidir la controversia de fondo (lo anterior, como consecuencia del 

silencio de la autoridad administrativa), no menos verdad es que si en el caso 

particular el órgano resolutor no cuenta con los elementos necesarios para 

adentrarse al análisis del fondo del asunto es posible compeler a la autoridad 

demandada a la emisión de una respuesta congruente con lo solicitado, pues 

si no están dados los elementos necesarios que permitan resolver en 

definitiva el fondo del asunto (y es preciso que las autoridades se hayan 

pronunciado al respecto con lo solicitado, en virtud de que el juzgador no puede 

sustituir a la autoridad en sus facultades, que solo pueden ser ejercidas por ella), 

entonces es posible declarar la nulidad para efectos. » 15 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el ordinal 300, 

fracción III, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

de la resolución negativa recaída a los escritos de solicitud presentados 

el 30 treinta de agosto de 2018 dos mil dieciocho; para efecto de que 

el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, 

emita respuesta a las gestiones de la parte actora en la cual prosiga con 

el trámite instado por el impetrante en los términos del Reglamento de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento para el 

Municipio de León, Guanajuato, a fin de que le sea actualizado el 

                                                 
15 Expediente ***** . Sentencia del 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. Actor: *****. 
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registro de descargas de aguas residuales, previo cumplimiento de los 

requisitos previstos por la normatividad de la materia; así también, 

resuelva de manera congruente sobre la procedencia o improcedencia 

de su solicitud, tomando en consideración las calidades -responsable, 

propietario y poseedor- que ostenta el actor.  

 

SÉPTIMO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

En su demanda, el actor solicita en forma genérica el reconocimiento 

del derecho que en su favor se encuentra previsto en las normas 

jurídicas, y la condena a la autoridad demandada para que restablezca al 

justiciable en el pleno ejercicio de sus derechos violentados. 

 

Por ello, al tenor de la declaración de nulidad, este resolutor considera 

que la pretensión del accionante es resultado directo de la anulación 

del acto para el efecto de que el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, Guanajuato, emita respuesta a las gestiones de 

la parte actora, en la cual resuelva sobre la procedencia o 

improcedencia de su solicitud y trámites instados; por lo que su 

pretensión estará supeditada a ello.  

 

Finalmente, la autoridad municipal demandada deberá informar 

sobre lo anterior, en un término de 15 quince días hábiles contados a 

partir de aquel en que cause ejecutoria esta sentencia, según lo 

dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 
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En mérito de lo expuesto, con fundamento además en los artículos 1, 

fracción II, 2, 312, 313 y 314 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, es de 

resolverse y se:  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Sala resultó competente para tramitar y resolver el 

presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. Se revoca la resolución emitida por el Juez Primero 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, el 14 catorce de 

marzo de 2019 dos mil diecinueve, con base en los razonamientos 

precisados en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad del acto impugnado, para el 

efecto precisado en el Considerando Sexto de esta resolución. 

 

CUARTO. El reconocimiento del derecho y condena solicitados son 

resultado directo de la declaración de nulidad, conforme a lo expuesto 

en el Considerando Séptimo de este fallo. 

 

Notifíquese a las partes, en su oportunidad procesal, archívese el 

presente expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro 

de Registro de esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 
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asistido de la licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio y 

Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 


